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JUICIO: VEGA JOSE GERARDO c/ NODOS ELECTRICOS S.A., EZENTIS ARGENTINA S.A. Y
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER
S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1088/19-A3.

San Miguel de Tucumán, Agosto de 2024.

 Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Pablo Tadeo Romano Posse del 11/04/24:

 Admítase la prueba ofrecida. A LA EXHIBICION: En consecuencia, INTIMO a las demandadas
NODOS ELECTRICOS S.A., EZENTIS ARGENTINA S.A. y COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE
ENERGIA ELECTRICA EN ALTA TENSION TRANSENER S.A., todos ellos en la persona de sus

representantes legales para que en el término de TRES (3) DIAS, exhiban digitalmente la
documentación solicitada por la parte actora ante esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los Arts. 61 y 91 del CPL. Proceda Secretaría a notificar a las
demandadasal demandado en su domicilio real, con transcripción de los artículos mencionados
precedentemente y a adjuntar a la cédula el escrito de ofrecimiento de prueba que obra en el
presente cuaderno. A tal fin, la oferente deberá presentar las movilidades pertinentes si correspondiere.
MB-1088/19-A3.
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